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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520200003400 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero 

Demandante: Acerías Paz del Rio S.A. 

Demandado: Oscar Iván Polo Figueroa. 

  

  

  

Se agrega y pone en conocimiento de la parte actora la respuesta proveniente 

de la Secretaría Distrital de Movilidad a través de la cual informa que corrió 

traslado del oficio de medida cautelar a la oficina de transporte departamental 

del Huila.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
SP  
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